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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año...............................400 pesetas
Semestre . . , . 200 —
Trimestre .... îOO —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.
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Exemo. Señor:
La Ley 49'/1966, de 23 de juilio 

(B. 0. del 25), sobren insta liciones ■ de 
antenas ooleotávas, ha entrado en 
vigor ei día 26 de. enero de .1967 y 
como suis preicepitos áfeotan en varios 
asipeiatiois a. los Ayuntamientos, esta 
Direicción 01 el n e'b a-1 ha estimado 
oportuno^ recondar a los mismos eh 
cumipHimiento de sus disposiemnes 
en los siguient es extremos ;

1 .° Limitaciones en la construc
ción de inmuebles.—‘Los inmuebles 
que se terminen o- habiten, por pri- 
mera 'vez a pantin de .la fecha de 
entraida en vigor de la Ley y los 
constnuidos ■ anteriormenite' que reú
nan las condiciones que esitabiece' en 
los anbíicullos 1.° y 2.° de la- misma 
(más de diez viviendais o número de 
planitas superior a cuatro), deben 
contar con una antena coieettiva para 
recepción: die' las emisiones de televi
sión y ' radiodifusión en frecuencia 
moidulaidá. En consecuencia, a partir 
de la citada fecha, no podrán corwee- 
dense autorizaciones o licencias para 
construaciones de tales inmuebiLes 
sin que los proyectos de obra tengan 
prevista la citada: instalación de an
tena colectiva'. En los inmuebles ex
ceptuados de la instalación de ante
nas colectivas conforme el artículo' 
3.° podrá autorizarse' su construcción 
en la forma que establece el artícu
lo 23.

2 .° Instalación de antenas colect! 
vets.—¡La instalación de antenas co.- 
iLectivais, en toda clase de inmuebles, 
se llevará siempre a efecto mediante
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proiyectO' firmado y aprobado' confor
me a lo prevenido en el artíiculo 21 
de la citada Ley,

3 .° Adaptación de las ordenanzas 
municipales a la Ley.—'En cumpli
miento de 'lo prevenido en el artículo 
26 de la repetida' Ley, los Ayunta- 
m ion tos deberán aidecuar, en el plazo 
de seis meses, caso de no haberlo ya 
efectuado, las ordenanzas de Urba
nismo a los preceptos de la misma.

lluego a V. E. disponga lo necesar 
rió' a fin de que la presente Circular 
llegue a con'oeimiento de todos los 
Ayuntamientosi de esa provincia 
afectados por dichas disposiciones.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1967.—El 
Director general, José Luis Moris.
Exemo. Sr. Gobernador civil de Va

lladolid.
685

neienacíán íle Hacienda

Administración de Tributos

En Gumpihmientoi de lo que 'dispone 
la Regla 74.®- dal Decreto 2.361/1960, 
de 15 de diciembre, se pone en.' cono- 
cimientP' de los comerciantes e indus
triales de esta, capital, que se halla 
expuesta al público, en la Adminis
tración de Tributos, dúrante al plazo 
dé diez días hábiles, la matrícula deil 
Impuesto Inidustrial, Cuota de Licen
cia Eiscal, que ha de regir durante el 
año 1967, para que los cont'ribuyen- 
tes puedian formular las alegaciones 
que estimen convenientes a su de
recho.

Valla.idohd, 2 die marzo de 1967.—lEll 
adlministrador de Tributos, Garios Fi- 
nat Calvo.

071

(Franqueo concertado 47/3) JI

ADMINiSTRAGlOJ MüNIGIPÂL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Habiendo soliaitado don Eduardo 
Battaner Berasategui, con domicilio 
en esto/ ciudaid, calle Alcalleres, nú- 
:mcro 7, la devolución de una fianza 
de 35.CÍX) pesetas, que constituyó pa
ra resiponder de las obligacio'nes co- 
mo adijudioatario del con,curso pará 
suministro' de lámparas eléctricas 
con destino al alumbrado- público y 
Dependencias municipales, se hace' 
ipúblico en cumpúmiento de lo dis- 
ipuesto en. él articulo 88 del vigente 
Reglamento 'de Contratación de las 
.Corporaciones Loicales, a fin de que, 
en el plazo de* quince días, a constar 
del siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan presentar 
reolamaciones, en el Ayuntamiento, 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible all ad judica tardo, por 
razón del contrato garantizado.

Valladolid, 11 de febrero de 1967.— 
Eli alcalde, Martín Santos Romero.

476 -528

Habiendo solicitado don José Luis 
Oaipe'llán Pérez, la devolución de la 
fianza definitiva de 66.401,06 pesetai^ 
que constatuyó para responder de las 
'Obiigaciones corrèspondientes como 
adjudicatario de las obras de con®- 
ttiruoción de 231 sepultura'S de tercera 
clase en el cuadro 60 del Cementerio 
'Católico de esta ciudad..

Se hace público en cumplimiento 
del artículo 88 deil vigente Reglamenr 
to de Contratación Municipal, a fin 
de que, en el plazo de quince dials
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babilles, a conitar del si@uimte al de 
fe piubHiicación de este aamrieib en'"el 
“Boletín Otfijciail” de fe pnavinicia,. pmé^ 
dan, ' présenter reiclfemiaiciones, en él 
ÁiyiuntaimienitOi, quiemeis oreyeiren te- 
.ner algún derediO' exigible, por, razón 
del oonitraito garanitázaido.

VaUaidoliid, 27 de febrera de 1967. 
El aloallde, Martín Santos Romeiro.

725-529

BOCIOS DE DUERO

Efeotiuada fe. rectábcaiciión del pa
drón. municipal de habitanties de este 
término', oon referemcia al 31 de di
ciembre de 1966, se halla de m-amifiie©- 
¿o all ' público', en fe Secretaría die 
lesite Ayiuinitaimiento, por estpacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reefemacionies.

Bocos de Duiero, 24 de febrero' dé 
1067.—El alcallde (ilegible),.

635-530

BUSTILLO DE CHAVES

El pliego de condiciones ' para la 
subasta de los prados de este Muni
cipio y su agregaido' de Gordahza de 
fe Lamia, se enicuentra expuesto al 
público, en' la Siecretaría', por el plazo 
de quince días, pasaidos éstos; se su
bastarán. por el sistema de pujas a fe 
Itóna, dentro de este mes.

Bustillo de Chaves, 4 ,de marzo de 
1'967^—®1 alcalde, Benito Tartilán.

706-531

BU STILLO DE CHAVES

Formada' la recitifiicaaión . del padrón 
municipal de habitants, con referen
cia al 3,1 de diciembrie de 1966, se 
encuentra expuesta al público', en fe 
Secretarí'a dei mismo, por el pfe^o de 
quince días, para oír reálamiaiaiones.

,Busitill'O' de Chaves, 4 de marzo de 
1'967.-^B1 alcaide, Benito’ Tartilán.

706-532

CARETO
Terminada la rectificación del piar 

drón municipal de habitantes de este 
términ'O, con: 'referencia al 31 de di
ciembre de' 1966, se- halla expuesta al 
público; en fe Secretaría de este 
Ayumtamiento;, por espacio de quince 
días,' a' 'efectos de oír' recfemaciones. 

'Oa'rpio, 3 de marzo; de 1967.—-El al- 
'calde, Angel Jiménez.

686—533

CURIEL . .

' Efectuada fe rectáfiicación del pa- 
.drón municipal de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de di

ciembre de 1966, se halla de manifies
to al P'úblico, 'Cn . .fe ? .Secretaría del 
Ayuntamiento, para. , oír reclamacio- 
htes,; por el plazo de qumoe días.' -

Curiel, 24 de febrero,.d!e 1967.—©1 
alcalde, Antonino ' .Gómez. ■

• 633^534

FUEiNlSALDAÑA
Solicitada la devolución de fianzas 

oonotituLdas por don Abel Gonzáilez 
García y por don. Cirilo Garcí;a Le
brero, por subastas de los apravecha- 
mientos de fes hierbas de los prados 
‘Tirado Anichoi” y “'Pradejón”, respec- 
tivamente, por el presente,- y en 
'cumplimiento; dei artículo; 88 del vi
gente Regifemeíito de Contratación., 
se hace público para general oonoci- 
miento.

Puens:aildaña, 3 de marzo de 1967. 
El alcalde (ilegible). •

714-535

GERIA
Cumplidos los: trámites reglamen

tarios, se anuncia . primera su!b:a;sta 
pública de los pastas de fes praderas 
de 'este Municipio, que figuran, en -él 
pliego de condiciones y que se réla- 
cionan a continuación, con los corres
pondientes tip'os de ta'Sación :

■.E'l Prado Grande, 175.000 pesetas; 
Prad'O el Calvo, 6.000 pesetia©; Carre
ra el Ca'ño, 8.000 pesetas; otro Carre
ra el Caño, 3.000 pesetas, y otro a 
Fuentemuera’, 3.000 pesetas.

.Lois licitadores podr á n presenitar 
sus plicas, en sobre cerrado y lacra
do, desde el día siguiente al de-la 
puibilicaición. de este anuncio' en el. 
“'Boletín Oiflcial” de fe provincia y 
hasta el día anterior ai de fe' apertu
ra die pliegos, en la Secretarí'a muni
cipial, durante Jais horas de oficina, fes 
que serán, debidamemte reintegrqjdias 
y con arreglo al modelo, que consita 
en el pliego de candicion'es económi
co aidin inistrati vas . que obra en él 
Ayun ta trniento.

■La apertura de pliegos para la 
subasta tendrá' lugar, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, a las do
ce horas del día siguiente hábil en 
'que se cumplían diez, también hábi
les, de exposición, a partir dei si- 
''guiente al de la pubilica'ción. de este 
anunciO' en el “Boletín-Ofiicial” de fe 
provincia.,,

GeriQ, 3 de marzo de 1967.—Fi al- 
caldé, AlejiandirO Casado.

696-536

■ GOMEZ NARRO
Terminada fe rectifiicación del pa

drón de habitantes, con referenicfe al 
31 d¡e diciembre 'de 1966, se expone 
al público, en fe Secretaría del 

■Ayunitamiento, por espacia de quince 
diías, para oír recfemiáciones.

'Gameznarro,'.T de marzo de 1967.— 
El alicaHdenpresidente, .Heliodoro Gar
cía.

683-537

NAVA DEL REY
Este Ayunitamí.ento 'Conforme acuier-' 

do del Pleno de fecha 6' de diciembre 
die 1966, tiene SolioitaidO' de fe Exce- 
lienitísima Diputación Provinciál, un 
anitiicipo reintegrable, sin- interés, de 
treseiemtas cincuenta, m ü pesetas 
(350.000) para arn'Ortizar en un period 
d'O de veinte años, mediante consig- 
nacianes ciorrespondientes 'em los 
pre.3Upuesta3 ordinari os respectivos, 
y con destino' a fe financiación del 
pago de aportación, a fes obras de 
san'eamiento; mediante . construicción 
de ailcantarilfedb' y captación die 
■aguas.

Que comO' garantía de esta oblhga- 
oión, el Ayuntamiento' tiene ofrecida 
lo siguiente:

a) Bien.es que produzcan renta 
deib^rminada.

b) La. partiaipación o la sustitu
ción, en su caso, dei 10 por .100 que 
'esibe Municipi'O tiene sobre fe riqueza 
provincial del término, que le conce
de el Decreto de 18 de 'diciembre 
de 1953. ■

c) Los recargos' o parbicipaciones 
dé! Ayuntami'entO' en impuestos o 
contribuciones deT Estado.

d) El 75 por 100 de los derechas y 
tasas que pudieran producir, en su 
ca so, llas obras a ejecutar.
^'é) Cesión gratuita de cuantos te
rrenos, aiguas, etc. que fueren nece
sarios ocupar a tal fin.

Y en cumpli.miento de cuanto' dis- 
pome el artiípúlo 780 de- fe. vigente 
L¡ey de Régimen Local y el 284 dei 
Riegfemen to de Haicáendas' Locales, se 
¡hace público para que, en un plazo 
'de quince días hábUes, puedan' ser 
presemtaidas cuantas recfemia'cionies y 
'Observaciomes consideren oportunas.

Nava del Rey, 4 de marzo de 1967. 
El aicalide, Maximino Pino Alonso.

717-538

OLiMOiS DE PEÑAFIEL -
A efectos de exam'en y reclamacio*- 

nes, quedan expuestos ai público, en 
la S'ecretaría die este Ayuntamiento', 
los sigu i entes docum'entos :

Riectificaclón dlei padrón de habi
tantes ai 31-12-1966, por quince días.

Padrones dei arbitrio municipal 
sobre fe riqueza rústica y urbana de 
1967, por ocho días. ' .

'Padrón ¡de los arbitrios y tasas 
sobre bicicletas, de circufeción de 
.vehículos de tracción m'ecánica, de
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¡radiage, de d.esagüe dé canailonés, 
de tránsito de animales, por ocilio 
días. ■ '

OHmios de Peñafiel, 3 de marzo de 
1967.—Eil adiéailide, José , Rodiri'guez.

* 718-539

LA PARRIibbA
Apirobaida poir este Ayumtaimienito 

(la recitilflicaicion deil padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1966, queda exipuosta al 
pdblioo', èn la Secretaría de este 
Ajyuntamienito, por término de quin
ze días, para que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
crean justas.

La' Parrilla, 1 de marzo de 1967.— 
El aicalidle', Alejandro' Sanz.

682-540

. PBDRAJAiS DE SAN ESTEBAN
• En la Secretaría de este Ayumba- 

miento y por término de quince días, 
se encuentra expuesta al público, pa
ra O'ír reclamaciones, la reotifiica!ción 
del padrón municipal dfe habitantes, 
con refierencia al 31 de diciembre 
de 1966,

Pedrajas de San Esteban, 2 de 
marzo de 1967.—lEl alcaide (ilegible).

711-511

POZAL DE GALLINAS
Form'aida ia rectificación . padronal 

de este término' municipal, con refeé 
reinicia' ai 31 de diciembre de 1966, se 
halla expuesta al público, en la Se- 
cretaría de este Ayuntamiento, ' por 
espacio de quince, días, para oír re- 
clamacioines.

Pozal de Gallina's, 2 de marzo de 
1967.—El aloalide; Antonino' Gama'rra.

681-542

QUINTANILLA DE ONESIMO
Aprobada 'por este Ayuntamiento 

la ordenanza del derecho’ 0' tasa por 
aprovechamientos eisip'ecialés, abaste- 
cimientO’ de aigua potable a domicilio’, 
■en. cumplimiento’ a los artíioulos 722 
de ia Ley de Régimen' Local y 219.1 
del ReiglamientO' de Ha'Ciendas Loca- 

"les, queda expuesta ai público’, en 
Secretaría, por ’espacio' de .quince 
días, a. efectos de reclamación es.

Dicha ordenanza, contiene la tarifa 
.aprobada por la. Oomisión Delegada 
de Asuntos Económicos que a contb 
nuación se expresa :

Tarifa por contador o aforo
Usos domésticos

Minimo de percepción mensual con 
derecho a consumir 6 metros cúbicos 
al mes pesetas, 19,80.

E'Xcesos sobre 6 metros cúbicos al 
mes peseta,'S mietro cúbico, 3,30. •

Usos indiístriales
Mínúno de percepción mensual con 

derecho a consumir 12 m'etrois cúbi
cos’ al mes pesetas, 39,60.

Excesos sobre 12 imetirois cúbicos al 
mes pesetas' metro cúbico, 3,30.

Quintanilla de Onésimo, 25 de fe
brero de 1967.—(El alcailide (ilegible).

632-543

. VILLAPUERTE
A ef e’CtO'S de reclamaciones, du

rante quince días hábiles, quedan 
expuestos en Secretaría, los docu
mentos cobratori os, para. 1967, si- 

. guientes : • .
iPaidrones de los arbitrios munici

pales sobre rústica’, urbana, circu- 
láición de vehíioulos y bicicletas..

Padrones de las tasas de desagüe 
de canalon'es., rodaje, tránsito de ani- 
.niales y tenencia de perros.

Villafuerte, 2 de marzo de. 1967.— 
'El allcaHde, Eructuoso Oa'sado,

710—54-4

AOMSKISTRACIOME JÜSTÍCIA
Jüzgao8s 08 gpliB8Pa hisisneig e insirussian

VALLADOLID.—NUMERO 1
Doin José M aria Alvarez Terrón, 

ma'gistraido, juez ■de ’ primera ins
tanda número uno de VaHaidolid y 
'Su partido.

'HaigO' saber: Que en. este J.uzgaid'O 
se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 2,23 de 1966, a .instan-cia de 
‘•''Compañía . Mercantil Diana, 'Socie
dad Anónima Elsipañola de Piensos”, 
■representada P'Or ’el procurador 'don 
José María Balleisterds Blázquez, con
tra don Nazario Llanos Rodríguez, 
sobre pagoi de cantidades, en los que 
a instanda die la parte ejecutante se 
sacan a la. venta en. pública subasta, 
por priimera vez y término de veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles 
'embargados 'al demandado:

Una casa en la villa die Rueda y 
su calle de Pablo Iglesias, hoy Hé
roes del Alto de los Leones, número 
6; ocupa la parte- edificada una su- 
perfi.cne de 15 metros y 50 centíme
tros 'de longitud, por 4 metros y 50 
centíineitros de latitud y el corral 
veintidós m'etros y cinco centímetros 
de largo, por siete 'metros y 60 cen
tímetros de 'ancho. Linda 'derecha, 
entrandio, casa de Marcelino Pocero; 
izquierda, de Joaquín Bayón, y fon
do, calleja llamad-a del Convento. 
Insicrlita.. al tom(ol.342, libro 104, folio 
73, finca 6.773, ttinscriplción 1.» Valora- 
'da en setenta y cinco mil pesetas”.

“Una casa y corralón en la villa de 
Rueda y su calle de Alto de los Leo

nies, número 14, cuya medida super- 
■ ficial no consta y linda por la dere
cha, entrando., casa de' Marcelo, de la 

. Cruz Encinais' y egidos del pueblo y 
córtinai; por la izquierda, casa de 
Juan Tapia y calle de las Eras, a 
donde tiene salida el corralón, y fon
do, Casa de Juan Dí'ez y Valeriano 
'Giralda. Inscrita al tomo 1.322, libro 
103, folioi 315, finca 6.320, insariipción 
1.» Valoradia en setenta y cinco mil 
'pes'etas”.

Imjp'orta la valoración total la can- 
tidad de ciento cincuenta mil pesetas.

La subasta -se oeliebrará, 'em .este 
Juzgaido, el día diez de abril próximo, 
.a las once de la mañana, y para to
mar p'arte en ella, deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidaid igual, 
por lo menos, ai diez p.or ciento del 
avalúo, sin cuiyo" requisito no serán 
admitiidos, ni taimpoico pasturas que 
no cubran, las dos terceras partes de 
la tasación. Los títulos de propiedad 
no se han, suplido, están de manifies
to, en Siearetaría, las . certincaicion'es 
del Registro de la Propiedad, y las 
cargas anteriores y preferentes, si 
das hubiere ai crédito del actor, con
tinuarán s'’Ubsii3tentes, entendiénidose 
que él remata.nte la'S acepta y queda 
'subrogaido en la responsafoilidaid de 
las mismas, sin destínarse a su ex
tinción el precio del remate. .

Daido 'en Valladolid; a veintisiiete de 
febrero' de mil novecientos sesenta y 
siete.—José María Alvarez Terrón.— 
El aaareta.riio, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

733-545

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma- 

giStrado., juez de primiera instan
cia número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita con, el número 262 de 
1952, expediente de dep'ósitq de mu- 
j'er casada, instado por doña Carmien’ 
Pardo Roidríiguez, ,que goza de bene
ficio de pobreza, contra su esposa.doin 
An'tonio Brizuela González, en el que 
a instancia de la solicitante y para 
ia efectividad de ids pensiones ali
menticias ad.eudadas, 'se saica a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, la si
guiente finca que ha sido objeto de 
embargo:

Mitad indivisa de la casa señalada 
con el número 21, antes. 25, de la ca
lle de la Pasión, de esta ciudad de 
Valladolid, que linda a la dereoha, en
trando, con, casa y patio'ide la misma’ 
testamentaría: izquierda, ca.sa y pa- 
tipi die lois h'erederos dé don Antonio 
Polanco y corra.l de la casa de don 
Ramón Velarde. La figura de la plan
ta es la de un, polígono irregular de 
cinco lados, que comprende una su-
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ipetrtftcie de 274 metras ouaidradœ, de 
dès cuales 21'8 metirœ, 40 centimertirois 
coiriretsipond'en a la casa edificada que 
oousita de bedega en parte, plante ba
ja, enitresiuelo, principial y segunido, 
disteibuidcs en habitaciones y solana 
len parte habitable, con cubierta de 
tejado,: y los restan'tes 55 metras, 60 
centimetrois corresponden a dos pa
tios, U no de elles inferior y un 
cobertizo destinado a carbonera ; tie
ne P'oizo suimiderai. Inscrita en el 
Registro' de la Propiedad de Vallados- 
lid en- el tomo 612, libro 160, 117, 
finca' número 2.029, inscripción 5.® 
Valorada la , totalidad de la finca 'en 
■un millón setecientes sesenta y cua
tro mil doscientes treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos.

La subasta es primera y tenidrá 
lugar, en este Juzgado, el día. cua.tro 
de abril próximo, a las once de la 
ma'ñana, y para tornar paite en ella, 
deberán 101 s licitadores consignar, 
'previamente, en la mesa del juagado', 
una cantidaid igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo' de la mi
tad de la finca que es objeto de 
subasta, sin cuyo requisito' no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran, la's dos terceras partes de 
la tasación. .

. Se hace constár que los títulos ¿^ 
propiedad no se han suplido estando 
de manMeste, en. 'Secretaría, la certi- 
filcación deil Registro de la Propi'edad, 
y íül'Q 139 cargas anteriores y prefe 
re,dues, sí las hub'íere, continuarán 
subsistente'^^ entendíénidpte QU c el 

■.’rèniâtan'tê lag ácéiptá y dUedá subro- 
gaidó éú la resp'onsabilidad de las 
toisma© sin. destinarse a'su extinción 1 
el precio del remate. El rematante- ' 
deberá oonforanarse con los títulos, 
no pudien'do exigir ninguno otros, y 
el remate puede hacerse a calidad de 
cedér a un tercero.

.Dado en Valladolid, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—José María' Alvarez Terrón.— 
El sedretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz. •
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Don José María Alvarez Terrón," ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

llago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos ejecutivos, con el nú- 
mero 248 .de. 1965, a instancia de 
«Garo, S. L.», representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez., contra don Jenaro Suárez Flórez, 
sobre pago de cantidad, en los que 
a solicitud de la parte ejecutante se 
sac?i a la venta en pública subasta. 

por segunda vez y término de ocho • 
días, una furgoneta marca D. K. W., 
matrícula LE-23.583, embargada al 
demandado y valorada en treinta y 
ocho mil pesetas, que se encuentra 
depositada en don Fernando Pérez 
Fernández, con domicilio en León, 
el cual es empleado de la parte eje
cutante.

La subasta tendrá lugar en este 
juzgado el día veinte de marzo pró
ximo, a las onóe de la mañana, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, y para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta 
siete.—José María Alvarez Terrón.— 
Ed secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortíz;
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Don. Rafadl Gómez-iEisicoilar,. González, 
m'agiatoaidio, juez .de iprim'Çha ing- 
temerá númera ‘¿^¿g -de Va'UáidoO.

Mago saber: Que em este Juzgado 
se sigue juáidP ejecútivo>, númera' 109 
de 1966, pramovidO' por don M-áUtín 
Viveiro Nogueral, mayar de edad, ca
sado, indúsitriai y vecino' de Vallado- 
lid, calle Aurora, número 10, contra 
don Gregoño Soria Ruano, mayor de 
edad-, casadó, indo zurdal y vecino' de 
Valladoflid, calle Menéndez Pelayo, 
númera 8, en reclamación, de 162.000 
pesetas de princip'al, 384 pesetas de 
gasto© de protesto y gastos y costáis, 
en los que con fecha de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta por lotes, 
-en primera y púbiioa subaista por 
itérmino de ocho días, los bienes pro
piedad diel. demandado que después 
se dirán, b'ajo las adverten'cias y 
prevenicion.e'S que ai final se exp-re- 
ean.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° 'El derecho traspa'so del local 
de negocio de bar restaurante, que 
tiene el démandadoi en el bajo del 
número 8 de la calle Menéndez Pela
yo', con., te' denominación de “M'ebón 

. de Peñafiel”, cuya casa es propiedad 
de otra persiana' llamada, doña Eispe- 
ranza del Olmo. Tasado peri'oialimen- 
te en -45-0.0O0 pesetas.

2 .0 Un. televisor marca “Silvania”,, 
ide 27 pulgadas, en. estado de fuincio- 
mamiento. Tasado' periciailmente en, 
15.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

l.a Que el acto de remate tendrá 
lugar -en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veinte de marzo pró
ximo, a las anee horas, llévándose a 
cabo por lotes.

2.3' Que para tomar parte en la 
subiasta, deberán, los licitadores ' con
signar, previamente, en la m'esa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me- 
n-os, del diez por ciento de la teisa- 
ción, no admitiéndose posturas' que 
no cubran las dos terceras' partes' de 
su avalúo. ,

3.®- Que el bien mueble antes, rese
ñado se encuentra ' depositado 'en 
¡poder del mismo demandado, donde 
podrá ser exaiñinado por quien lo 
pretenda. ,'

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete.—iRaíael Gómez Escalar■ 
González.—lEl secretario, Manuel Nú
ñez.
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ANÜ^iOS GFiGóLFS
HERMANDAD SiIiNDJQrAL LOCAL 
DE LABRADORES y GANADEROS 

DE SA>; LLORENTE

Se poiüe en conocimiento de lo© 
ganad'eroi'^ qui© en- el término munici
pal de San Llorente, comarcal de 
PeñaLel, quedan P'cr arrendar 5 polí- 
gbinos con una extensi ó-n. total de 
1.500 hectáreas. -

Si hubiera a quien interesara, in-- 
fórtmesie en. ..te- Hermandad de Labra-- 
dores y Ganaderos de dicho puebib.,

San Llorente, 13 de febrero de 1967,. 
El presidente de te Hermandad' (ile- 
gible).

553—548.

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORElS Y GANADEROS
DE SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

E-n la .Secretaría de esta Herman-, 
i dad se halla expuesto' ai público, para 

oír reclamaciones por quince -días há
biles, el padrón de contribuyentes de 
la cuota de te Hermandad y Quarde- 

"ría Rural y el piadrón. de pastos, tedb 
piara el ejercicio 'de 1967.

Santibáñez de Valcorba, 25 de fe
brero de 1967.—El jefe de la Herman
dad,'Eugenio Amo.
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